
Objetivo: Definir el proceso de funcionamiento de las mesas de trabajo Alcance: Todas las mesas de trabajo y componentes de las mismas Código: P.G.2

JUNTA DIRECTIVA COORD. MESAS SOCIO AETAPI DOCUMENTACIÓN UBICACIÓN OBSERVACIONES

Coordinación de la 
mesa

Funcionamiento de la 
mesa

Constitución 
de la mesa

Información 
sobre la mesa

Propuesta de
Mesas de Trabajo Solicitud de formar mesas

Protocolo de funcionamiento
de las mesas de trabajo.

Tiempo medio (días)
1

Estado

Información sobre la mesa

2.1

Tiempo medio (días)
1

Estado

Propuesta de mesas de 
trabajo

1.1

Tiempo medio (días)
1

Estado

Constitución de la mesa

3.1

Tiempo medio (días)
1

Estado

Funcionamiento de la 
mesa

4.1

Tiempo medio (días)
1

Estado

Coordinación de la mesa

5.1

Ficha con datos de la mesa

Cualquier miembro de 
AETAPI puede solicitar la 
creación de una mesa. La 
junta directiva o el 
coordinador pueden 
plantear también una 
mesa y abrirla a la 
participación de los socios 
interesados.

Web

Web
Archivo del coordinador

La secretaria envía el mail 
a socios informando de la 
nueva mesa
El coordinador de la mesa 
cuelga en la web 
información sobre la misma 
y la referencia del socio 
que la coordina, para que el 
resto pueda incorporarse a 
la misma contactando con 
el coordinador.

El socio responsable de 
la mesa la forma con los 
socios interesados e 
informa al coordinador 
de la propuesta de 
trabajo y de la 
constitución de la mesa

El coordinador 
mantiene contacto con 
el responsable de la 
mesa e informa a la 
junta de su 
funcionamiento.

Proyecto de trabajo de la Mesa

Web

Ficha seguimiento (Pendiente)

Periódicamente el 
responsable de la mesa 
comunica la actividad, 
necesidades, 
propuestas de difusión 
de los contenidos de la 
mesa,… al coordinador

Mail informando de nueva mesa
a los socios y pidiendo que

consulten la web
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